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Ejemplos Ilustrativos

Estos ejemplos acompañan a la NIIF, pero no forman parte de ella.

Ejemplo 1

Una entidad, la Sociedad en Comandita, se forma en 20X1 como una sociedad
en comandita por acciones con una vida de 10 años. En el memorando de
oferta señala que el propósito de la Sociedad en Comandita es invertir en
entidades con potencial de crecimiento rápido, con el objetivo de realizar
apreciaciones del capital a lo largo de su vida. La Entidad SSRL (el socio sin
responsabilidad limitada de la Sociedad en Comandita) proporciona el 1 por
ciento del capital de la Sociedad en Comandita y tiene la responsabilidad de
identificar las inversiones adecuadas para la sociedad. Aproximadamente 75
socios con responsabilidad limitada que no están relacionados con la Entidad
SSRL, proporcionan el 99 por ciento del capital de la sociedad.

La Sociedad en Comandita comienza sus actividades de inversión en 20X1. Sin
embargo, no identifica inversiones adecuadas hasta finales de 20X1. En 20X2
la Sociedad en Comandita adquiere una participación controladora en una
entidad, Corporación ABC. La Sociedad en Comandita no es capaz de cerrar
otra transacción de inversión hasta 20X3, momento en que adquiere
participaciones en el patrimonio de cinco empresas operativas adicionales. La
Sociedad en Comandita no lleva a cabo otras actividades distintas a la
adquisición de estas participaciones en el patrimonio. La Sociedad en
Comandita mide y evalúa sus inversiones sobre la base del valor razonable y
esta información la proporciona a la Entidad SSRL y a los inversores externos.

La Sociedad en Comandita tiene previsto disponer de sus participaciones en
cada una de sus participadas a lo largo de los 10 años de vida señalada para la
sociedad. Estas disposiciones incluyen la venta total en efectivo, la distribución
de los títulos de patrimonio bursátiles a los inversores siguiendo la exitosa
oferta pública de los títulos de las participadas y la venta de las inversiones al
público u otras entidades no relacionadas.

Conclusión

A partir de la información proporcionada, la Sociedad en Comandita cumple la
definición de una entidad de inversión desde su constitución en 20X1 a 31 de
diciembre de 20X3 porque se dan las condiciones siguientes:

(a) La Sociedad en Comandita ha obtenido fondos de socios con
responsabilidad limitada y está prestando a dichos socios servicios de
gestión de inversiones; [Referencia: párrafo 27(a)]

(b) La única actividad de la Sociedad en Comandita es adquirir
participaciones en el patrimonio de empresas operativas con el
propósito de realizar apreciaciones del capital a lo largo de la vida de
las inversiones. La Sociedad en Comandita ha identificado y
documentado estrategias de salida para sus inversiones, todas ellas son
inversiones en patrimonio [Referencia: párrafos 27(b) y B85B a B85J]; y
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(c) Sociedad en Comandita mide y evalúa sus inversiones sobre la base del
valor razonable y presenta esta información financiera a sus
inversores. [Referencia: párrafos 27(c) y B85K a B85M]

Además, la Sociedad en Comandita muestra las características típicas
siguientes de una entidad de inversión:

(a) La Sociedad en Comandita se financia por muchos inversores;
[Referencia: párrafos 28(b) y B85Q a B85S]

(b) sus socios con responsabilidad limitada no están relacionados con la
Sociedad en Comandita [Referencia: párrafos 28(c) y B85T a B85U]; y

(c) la propiedad de la Sociedad en Comandita está representada por
unidades de participaciones en la propiedad adquiridas a través de una
aportación de capital. [Referencia: párrafos 28(d) y B85V a B85W]

La Sociedad en Comandita no mantiene más de una inversión a lo largo del
periodo. Sin embargo, esto es debido a que estaba aún en su periodo inicial y
no había identificado oportunidades de inversión adecuadas.
[Referencia: párrafos 28(a) y B85O a B85P]

Ejemplo 2

El Fondo de Alta Tecnología se creó por Corporación Tecnológica para invertir
en empresas nuevas de tecnología para apreciaciones del capital. Corporación
Tecnológica mantiene un 70 por ciento de participación en Fondo de Alta
Tecnología y lo controla; el otro 30 por ciento de participación en la propiedad
del Fondo de Alta Tecnología pertenece a 10 inversores no relacionados.
Corporación Tecnológica mantiene opciones para adquirir inversiones
mantenidas por el Fondo de Alta Tecnología, a su valor razonable, que se
ejercerían si la tecnología desarrollada por la participada beneficiara a las
operaciones de Corporación Tecnológica. No se han identificado planes de
salida de las inversiones por el Fondo de Alta Tecnología. El Fondo de Alta
Tecnología se gestiona por un asesor de inversiones que actúa como agente
para los inversores de Fondo de Alta Tecnología.

Conclusión

Aun cuando el propósito de negocio del Fondo de Alta Tecnología es invertir
para apreciación del capital y presta servicios de gestión de inversiones a sus
inversores [Referencia: párrafo 27(b)], el Fondo de Alta Tecnología no es una

entidad de inversión debido a los siguientes acuerdos y circunstancias:

(a) Corporación Tecnológica, la controladora del Fondo de Alta Tecnología,
mantiene opciones para adquirir inversiones en participadas
mantenidas por el Fondo de Alta Tecnología si los activos desarrollados
por las participadas beneficiaran a las operaciones de Corporación
Tecnológica. Esto proporciona una ventaja además de la apreciación del
capital o ingresos de inversiones; y [Referencia: párrafos 27(b) y B85I]
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(b) los planes de inversión del Fondo de Alta Tecnología no incluyen
estrategias de salida para sus inversiones, que son inversiones en
patrimonio. Las opciones mantenidas por Corporación Tecnológica no
están controladas por el Fondo de Alta Tecnología y no constituyen una
estrategia de salida. [Referencia: párrafos B85F a B85H]

Ejemplo 3

La Entidad Bienes Inmuebles se constituyó para desarrollar, poseer y operar al
por menor, oficinas y otras propiedades comerciales. La Entidad Bienes
Inmuebles habitualmente mantiene su propiedad en subsidiarias totalmente
participadas separadas, que no tienen prácticamente otros importantes activos
y pasivos distintos de los préstamos utilizados para financiar las propiedades
de inversión relacionadas. La Entidad Bienes Inmuebles y cada una de sus
subsidiarias presentan sus propiedades de inversión al valor razonable de
acuerdo con la NIC 40 Propiedades de Inversión. La Entidad Bienes Inmuebles no
tiene una programación de tiempo significativa para disponer de sus
inversiones en propiedades, pero utiliza el valor razonable para ayudar a
identificar el momento óptimo de disposición. Aunque el valor razonable es
un indicador de rendimiento, la Entidad Bienes Inmuebles y sus inversores
utilizan otras medidas, incluyendo información sobre flujos de efectivo
esperados, ingresos y gastos por alquileres, para evaluar el rendimiento y
tomar decisiones de inversión. El personal clave de la gerencia de la Entidad
Bienes Inmuebles no considera que la información sobre el valor razonable sea
el atributo de medición principal para evaluar el rendimiento de sus
inversiones sino más bien una parte de un grupo de indicadores de
rendimiento claves igualmente relevantes.

La Entidad Bienes Inmuebles lleva a cabo importantes actividades de gestión
de activos y propiedades, incluyendo mantenimiento de propiedades,
desembolsos de capital, nuevos desarrollos, comercialización y selección de
arrendatarios, algunos de los cuales se externalizan a terceros. Esto incluye la
selección de propiedades para la renovación, desarrollo y negociación con
proveedores para el diseño y trabajo de construcción a realizar para
desarrollar estas propiedades. Esta actividad de desarrollo forma una parte
importante separada de las actividades de negocio de la Entidad Bienes
Inmuebles.

Conclusión

La Entidad Bienes Inmuebles no cumple la definición de una entidad de
inversión porque:

(a) La Entidad Bienes Inmuebles tiene una actividad de negocio
importante separada que involucra la gestión activa de su cartera de
propiedades, incluyendo actividades de negociaciones de
arrendamiento, renovación y desarrollo, y comercialización de
propiedades que proporcionan beneficios distintos de la apreciación del
capital, ingresos de inversiones o ambos; [Referencia: párrafos 27(b) y
B85B]
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(b) los planes de inversión de la Entidad Bienes Inmuebles no incluyen
estrategias de salida específicas para sus inversiones. Como
consecuencia, la Entidad Bienes Inmuebles prevé mantener las
inversiones en propiedades de forma indefinida [Referencia: párrafos
B85F a B85H]; y

(c) aunque la Entidad Bienes Inmuebles presenta sus propiedades de
inversión al valor razonable de acuerdo con la NIC 40, el valor
razonable no es el atributo de medición principal utilizado por la
gerencia para evaluar el rendimiento de sus inversiones. Se utilizan
otros indicadores de rendimiento para evaluar el rendimiento y tomar
decisiones de inversión. [Referencia: párrafos 27(c) y B85K]

Ejemplo 4

Una entidad, Fondo Maestro, se constituyó en 20X1 con una vida de 10 años. El
patrimonio del Fondo Maestro lo mantienen dos fondos de inversión colectiva
relacionados. Los fondos de inversión colectiva se establecen en conexión unos
con otros para cumplir requerimientos legales, de regulación, fiscales o
similares. Los fondos de inversión colectiva se capitalizan con un 1 por ciento
de inversiones del socio sin responsabilidad limitada y el 99 por ciento de
inversores en patrimonio que no están relacionados con el socio sin
responsabilidad limitada (sin tener ser parte que mantiene una participación
financiera controladora).

El propósito del Fondo Maestro es mantener una cartera de inversiones para
generar apreciación del capital e ingresos de inversiones (tales como
dividendos, intereses e ingresos por rentas). El objetivo de inversión
comunicado a los inversores es que el único propósito de la estructura de
inversión colectiva maestra es proporcionar oportunidades de inversión para
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los inversores en nichos de mercado separados para invertir en grandes
combinaciones de activos. El Fondo Maestro ha identificado y documentado
estrategias de salida para las inversiones en patrimonio y no financieras que
mantiene. El Fondo Maestro mantiene una cartera a corto y medio plazo de
inversiones en deuda, algunas de la cuales se mantendrán hasta el
vencimiento y otras se negociarán pero el Fondo Maestro no ha identificado de
forma específica qué inversiones se mantendrán y cuáles se negociarán. El
Fondo Maestro mide y evalúa prácticamente todas sus inversiones, incluyendo
sus inversiones en deuda, sobre la base del valor razonable. Además, los
inversores reciben información financiera periódica, sobre la base del valor
razonable, de los fondos de inversión colectiva. La propiedad del Fondo
Maestro y de los fondos de inversión colectiva se representa a través de
unidades de patrimonio.

Conclusión

El Fondo Maestro y cada fondo de inversión colectiva cumplen la definición de
una entidad de inversión. Existen las siguientes condiciones:

(a) el Fondo Maestro y los fondos de inversión colectiva han obtenido
fondos para el propósito de prestar a los inversores servicios de gestión
de inversión; [Referencia: párrafo 27(a)]

(b) el propósito de negocio de la estructura del fondo maestro de inversión
colectiva que se comunicó directamente a los inversores de los fondos
de inversión colectiva, es invertir únicamente para apreciación del
capital e ingresos de inversiones y el Fondo Maestro ha identificado y
documentado estrategias de salida potenciales para sus inversiones en
patrimonio y en las no financieras. [Referencia: párrafos 27(b) y B85F a
B85H]

(c) aunque los fondos de inversión colectiva no tienen una estrategia de
salida para sus inversiones en el Fondo Maestro, los fondos de inversión
colectiva pueden, no obstante, considerarse que tienen una estrategia
de salida para sus inversiones porque el Fondo Maestro se formó en
conexión con los fondos de inversión colectiva y mantiene inversiones
en nombre de los fondos de inversión colectiva [Referencia: párrafos
B85F a B85H]; y

(d) las inversiones mantenidas por el Fondo Maestro se miden y evalúan
sobre una base de valor razonable y la información sobre las
inversiones realizadas por el Fondo Maestro se proporciona a los
inversores sobre una base del valor razonable a través de los fondos de
inversión colectiva. [Referencia: párrafos 27(c) y B85K a B85M]

El Fondo Maestro y los fondos de inversión colectiva se constituyeron en
conexión de unos con otros por requerimientos legales, de regulación, fiscales
o similares. Cuando se consideran conjuntamente, muestran las características
típicas siguientes de una entidad de inversión:
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(a) los fondos de inversión colectiva mantienen más de una inversión
porque el Fondo Maestro mantiene una cartera de inversiones;
[Referencia: párrafos 28(a) y B85O]

(b) aunque el Fondo Maestro está totalmente capitalizado por los fondos
de inversión colectiva, éstos se financian por parte de muchos
inversores que no están relacionados con los fondos de inversión
colectiva (y con el socio sin responsabilidad limitada)

[Referencia: párrafos 28(b), 28(c), B85R y B85T]; y

(c) la propiedad de los fondos de inversión colectiva está representada por
unidades de participaciones en el patrimonio adquiridas a través de
una aportación de capital. [Referencia: párrafos 28(d) y B85V]
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Modificaciones a las guías establecidas en otras NIIF

Las siguientes modificaciones a guías en las NIIF son necesarias para garantizar la congruencia con la
NIIF 10 y las modificaciones relacionadas con otras NIIF. En los párrafos modificados el texto nuevo
está subrayado y el texto eliminado se ha tachado.

* * * * *

Las modificaciones contenidas en este apéndice cuando se emitió la NIIF 10 en 2011 se han
incorporado a la guía sobre las NIIF correspondientes publicada en este volumen.
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